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REGLAMENTO 
para la ejeoueioa de la Ley g^Q^ral 

do Obras pûblic is.

(CoatinKcitioa,)
ArL,6S, L19 obrai públicaa 

que ejecute por au caacta nia Dr 
putacion proviaoial estaría bajo la 
inspección dal Ministerio da Fo
mento en so parte lácoíoa, Al efeS' 
te, el Gobernador podrá disponer 
^ne sean viútada» da ran te au oons- 
tracción por al laganiero Jefa da la 
provincia, eiampre que así lo «»□- 
eidero oportuno.

Además de estas visitas rxUaor- 
dinatias, el Ingeniero Jefa deberá 
practicaramalmente otra ordina
ria á Íódaá las. obras pravinoialea.

El Ingeniaro dará cuanta del 
resaltado de eos viaitaa al Gober 
nador de la provincia, y si noSara 
l'alla an las obras lo pondrá en co
nocimiento del mismo.

El Gobernador, en en vista, da
rá SKS órdenes á la Dlputaoíon ps- 
ra que disponga qae so corrijan. Si 
a Diputación as negase á baoerlo, 
ó creyese del oaso reclamar contra 
laa providencias adoptada! por la 
Autoridad, ee elevará al expedien
te al Ministro da Fomento para 
que decida la cu stion, oyendo pré- 
viamento el diotámen de la Junta 
cansultiva de Caminos, Canales y 
Paertoa.

Los Ingenieros Jefes deberán 
ademas remitir á la Dirección ge
neral copias de los partes .que die - 
rea à los Gobarnaderes, poníasdo 
en conociniiontc da dicho Centro 
todos los iacidentas quo ocurrieren 
ea este sei vicio.

Los gastos do todas clases que 
pausare la inspección de lai obres 
provinciales seria de cirgo de las 
Diputaciones leopectivas.

I
Arl. 70, Sia perjaieij de las 
visitas á que se refiere el aiUoulo 
anterior, toda obra provincial de
berá precisamenta ser reemocid^ 
por el Ingenisro Jef i da la provin
cia ó poï- al logerdaro del Estado 
qne .se desigae al efecto, antea de 
entragarh p1 uso público y cuando 
la Diputación la dé por terminada., 

Al efeot''» aíí que crea llegado 
i esta caso, la Diputación lo pondrá 
en conoeimienti) del Gobernador, 

' el cual dispondrá qua el lagaaiaro 
! Jefa practique el reaonocímiaato. 
í Dicho Ingouiero dará cuaats a! 

1 Gobarnador del resultado de an 
^ comilion, y ei se encentraron de- 

fsetos S3 procóderá oomo en el caso 
de! artículo anterior» euependién- 
dosa la entrega de la obra al aarvi- 
cio dei público mientras no recaiga 
la antorizacioa dal Gobernador Ó 
Ja dal Ministro de Fomento.

ArL 71. Laa disposiaioaea de 
este capitulo son aplicables à las 
obras deaominalgi Cinstfucoionos 
civile'’, deatinadas à servicios da 
Ministerio de Fomeato, que correa 
á cargo de las provincias, sin mes 
diferencia que las da eatoader aa 
sue proyeetuE, dircocioa á iaspeo- 
oion los Arquitectos á quienes cor
responda según lo prescrito en el 
arU 40 ds la ley ganeral.

CAPITULO V.

t De laa euncesioaeî pura la ejacu- 
clon da las obras proviuciales.

á Art. 72. Toda obra pública dó 
' carga de las provincias, y que se 
f halle comprauiída en loa planes da 

las mismas, podrá Hevorac’ à cabo 
por el método A coaossion á parti
culares ó Compañías qua así lo so
licite o, previos ¡os trámites que se 

j, estableced ea la ley general de 
| Obras públicas y deiermiaa si pre- 
| sente reglamenís.
s Art. 73, Lu oonc-iion de toda 
1 obra provincia! comprendida eu loa 
? planes aprobados, ec otorgará por 
;• la DipuUobi correspoa liante, ya 
1 sea que para su ejíoñeion no pi- 
8 da subvencion do ninguna clase, 
f ya se pretenda bajo cualquieraíor- 
1 mu auxidos da foedos provinciales, 
| Art. 74, Ea el caso de que la 
^; obra se solicite sin subveccían, el 
^ paúcionatio debará presa atar á la 
| Dipuiáción ■córreapandientí el pro- 
;s yecto dada ebra que pretanúa' Ha- 
g var á cabo. Al efecto podrá soliciter 
F del Gohrmador da la provincia la 

i

i

f.
4 
j 
j

1'
ii 
i 
i

autorización de que trata el arí. 67 
de la jey general da Obras públicas, 
autorización que en su caso se otor
gará con requisito.! auálogoá á los 
que respecto de las obra?, de cargo 
del Estado se datermiuaa en el ar
tículo 21 del presente reglaoiaaío.

Los proyectos en todo caso es 
redactarán como previene el artt- 
caío 6.®

Art.7B. Dentro dal plazo da. 
signado por el Gobaruador, el pe- 
tieionario deberá presentar al pro
yecto á la Dípatacion acompañado 
de un reaguirJo que aerediia ha
ber entragado en la Daposit-^ría da 
fondos provinciales una cantidad 
equlva'eate a! 1 por 109 dal preau- 
p^qato. •

El Secretario de la Diputación 
dará al interesado el recibo corres-' 
pondianie, consignando en él el día 
y la hora en qba hubiere recibido 
el proyecto.

Art. 76. El projecto será re
mitido al Jefe dei servicio faculta
tivo de ¡ss obras provio si ales', para 
que procela ,à la confroitacioa en 
el terreno, Et cxpresido Jefe infor

mará oobre el grado de eiaetitud 
de los datos consignados en el pto- 
yactojaobre tolas sae oircnnalan- 
das tóanioas, pasando este inferma 
á la Diputación.

'’Esta CorporadoQ pasará despues 
el proyecto &1 Íttgeniero Jefe de la 
provincia para que informs sobre 
él en los términos sefialaios en el 
an. 59 do este reglamento, con ar
reglo a! cual se procederá por lo 
demás en Io relativo á lá aproba
ción del proyecto por la Diputación 
así como en el caso de desacuerdo 
entre esta y ol lügeniíro Jefe.

Cnendo se trate da obras de puer
tos se seguirán además les pres- 
ciípcionea que acerca de la forma
ción de. proyeetoe se cstablezoa, ea 
Ia ley especial y se detertainen en 
les ráglamentos para su ejecución,

Ari. 77. El proyecto de tarifas 
para J» arbitrios que el peticiona
rio proponga eatableasr para el uso 
y oprovechamiento de la obra, ea 
someterá por ¡a Diputaoioa á una 
informaoiOu pública ea qu3 porjér- 
mino de 20 diaa por lo rasaoa se 
admitan reclarn ido isa da iodos loa 
que se crean intcrejadoa. Despues 
se eirá sobre ostag red a molones 
al peticionario, y por ûllimn á loa 
Ayu ctamieotos de loa tárminoa cu 
que se pretenda ejecutar la ebra, 
al Jefa dal servioio de obras pro
vinciales y al logaaiero Jefe de la 
provincia.

Tramitado así el expediente, la 
Diputación provincial resalvará so- 
brael otorgamientj on virtad de 
ua aguardo qi3 39 publicará en el 
«Boieíiú o&ci&l.B

En o le ecuerio sa iceortarúa 
6C16U caso las cláusulas es3aclaies 
de la coacisiou, que sarán las mie- 
mes que ss exprosaa eu la ley ge-
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neral de Obras públicas, y en el 
art. 2?, capitulo II de este regla
mente, para las concesiones de 
obras de cargo del Estado,

Cootra el acuerdo de la Diputa- 
cion en su caso podrá reclamar el 
peticionaria acta el Ministro de 
Fomeato en los términcs que pre
viene en so capítulo IV la ley Pro
vincial vigente.

(Se continuará.)

Administración económica 
[ de la provincia de Cór

doba.

Núm. 125.

Circular. 
tíabíeíido trascurrido con exce

so el plazo marcado por esta Admí- 
nietracioa para la presentación da 
os amiHaramieatos y repartimien- 

tos de la cootribucion territorial del 
corriede año económico de 1871 á 
78. por los respectivos Ayantn- 
miantos de los puebles de esta pro
vincia, dando con ello ana prueba 
del po 00 celo que demuestran en el 
complimiento de tan importante y 
recomendado servicio, esta oficina 
DO puede occ sseUt por mas tiempo 
tal abandono sin incurrir en res- 
ptesabi idad para con los centros 
superiore#, de qaien tiene órdenes 
spremíantos á fin de evitaría, ba 
acordado dirigír la presente M los 
AlcaidCi que se eucuentraa en des- 
cubierto de equal servicio, conce- 
(iiéadoles corno último é improro- 
gabie plazo hasta el día 20 del pre
emie mes, apercibiendo à les Ayun- 
Umientci que si para dicha fecha 
DO ban remitido ó estas ofleinas 
squeUos docameutos, el 21 sa ex
pedirán cemisionadrs plantones con 
las díate# de Icelruccicn para coa- 
seguir recoger de los municipios 
lo; expresados deenmentos.

Córdoba 10 de Julio de 1877,- 
Ei Jefe económico, Cár^os L^pez de 
Longoria.

Sr, Alei da coostífuciocai de..,

Núm 4 120 

lección de Àdmlcistradoâ.

Por la Diroccioa général da 
Rentas Estanesdas se ha ennaoi- 
cado á esta /Vdministración con fe
cha 4 del achual, 'a Real Órden que 
sigue:

<Ei Rey (q- 0. gj, por Real 
órden de 17 de Mayo último, se ba 
servido disponer se restituya al 
cuerpo de la Guardia civil ea el 
percibo de loi preisioi que les cor- 
r##posdao «a la* aprebeaiiono» de 

tabacos que verifiquen, á cuyo efec
to se considerará derogada la Real 
órden de ¿1 de Setiembre de 1866 
que dispuso lo dontrario, y que este 
mismo ouer po tenga la binai te d de 
destruir las plantaciones de tabaco 
es teda la Pentnsala como atanta- 
torias à Eos iutareses det Tesoro.*

Lo que esta oficina publica en 
este periódico oficial, en oampli- 
mientoá lo que le tiene ordenado 
el Cea tro directivo.

Córdoba 10 de Julio de Ib77.— 
El Jefe e conómico, Cárlos Lopez do 
Lorgoria.

Núm. 12.«.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el día 
9 del mea actual por der/cboa de 
especies de consumos, cereales y 
sal.

Pts. eta

Derechos por especies con 
recargo del 100 por
100. .2x2563 

Id. cereales con id. id. 1151 95 
Idem sai con el 50 por

100. , >.

3877 38
Arbitrios sobra especies 

adicionadas. 399 52

Total. . 3777 10
Córdoba 10 de Julio de 1877,—

Cários Lopes de Luugor a,

<v«i.c>*,jeElBB*>.^tMSM!uiMi»~»

Núm. 147.

Recaudaciou obtenida por el Ay un- 
tamieuto de esta capital en el dia 
10 del mes actual por derechos 

? 'de especies de consumos, cerea- 
; les y cal.

Pts. Cto.

Derechos por especies cofi 
recargo del 100 por
100. . 1205 48

M. cereales con id. id, . 2065 50 
Idem sal con el 50 pof

100, , .e

3270 98 
Arbitrio# sobre especies 

adicionadas. . 261 42
MB* ***** «to

Total. . 3532 40 
Córdoba 11 de Julio de 1677,—

P. 0., Ferntedo Montilla,

ilOOijiilfiOi.
Núm. 439.

Alcaldía conítitucioaal de 
Luque.

Don José Calvo de Leon y Girnsnez, 
Alcalde presidente det Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber: qne no habiendo te
nido efecto por falta de licitadores 
el arriendo en pública subasta del 
arbitrio municipal sobre el lavade
ro del rió Marbella de rsts término, 
S3 anuncia su nuevo remate pera 
el dia 22 det corriente de las 10 á 
las 12 de su mañana en la Sala ce* 
pitolar del Ayuntamiento, y bajo el 
pliego de condieincea que está de 
manifiesto en la Secretaria de esta 
corporación y el tipo de 173 pese 
tas 32 céntimos por retasa.

Laque 7 de Julio de 1877. - Jo
sé Cal vo ¿e Laon.—Por acuerdo del 
Ayontamienio, Rafael Ca.vo de 
Leon y Monroy, Secretario.

Núm.140.

Alcaldía constitución U de 
Benamejí.

D. Francisco Plasencia Martin, Al
calde constitucional de esta vi
lla.
Hago saber: que estando ter

minato el apéndice al amiUara- 
miento de la riqueza territorial de 
este término, para el año económi
co de 1877 á 78, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, durante ocho dira, á con
tar desde el de la inserción dal pre
sente en el cDoletin ofirial» de la 
provincia, para que los coutribu- 
yantes lo examinan y bagan las re- 
c amaciunes que tengan por con
veniente; en la inteligencia de qua 
trascurrido que sea dicho plazo no 
Esrán oídas las que so presan leo,

Benamejí 40 da Julio de 1877. 
—Francisco Rlasoacia.—Por órden, 
Fidel Moore, Soerstario.

Núm. 144,

Alcaldía constitue-onal de 
Aliara úz,

Dos Salvador Lopez Azua, Alcalde 
coustitucional de esta villa de 
Adamúz.
Hago saber: qne el repafímiea- 

b do le contríbadoB territorial do

! esta villa, respectivo al prasente 
1 año económico se encuentra termi- 

nado y espuesto al público durante 
el pl8Z) de 15 días à contar desde 
esta fecha, y de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845 para que los 
coatribayentes puedan examiasr 
suscuotasy reclamar de agrevios 
ai ae les bubiesín iuferido en la apli
cación del tanto por ciento con que 
sale gravada Ia riqueza.

Adamúz 12 de Juhe 1877,— 
Salvador Lopez.

Núm. 183.

AiCcildia constiluc onal de 
Caijete de Ias Torres.

Dan Juan Moyano Zurita, Alcalde 
coesfitaciona] de esta villa.

Hago saber: que hibiéndcae ha
che propo8iûicu al arrendamiento 
de ke derechos da cossum s do
rante el presente año económico 
bajo el tipo total anunoiado con ao- 
terioridad, el Ayantancicato de mi 
pretidencia ha acordado admitiría 
y qui sa abra un nuevo y úilimo 
remate como la ley previene para el 
dia 19 de los corrientes y hora de 
las doce de su mañana en estas Ca
sas capitulares no siendo admisible 
la postura que no cubra el 5 por 
100 del autorior remate y sobre ella 
pujas ó la Hana,

Y para la general íntsUgenoia se 
publica el presante en Cafiete da 
las Torres á diez da Julio da mil 
ochocientos setenta y siete.—Juan 
Moyano Zurita.—P. A. dal A , Sa
fae! Vivas, Secretario,

Núm. 187.

Alcaldía coDSlíiücioEal de 
i Priego,

Don José Luís Rubio y Tallos, AL 
i ca'da oonstitpcional de esta vi* 

tía. 
j Hago saber: que debiendo pro- 

j oedereeal arriendo con venta libró 
1 de los derechos de consumo en esto 
’ pueb'o para el eño económico de 
■ 1877 á 78, las subastas tendrán la- 
1 gar en las Gasas eipitulares de esta 
1 villa, los días 19 y 26 det cortienle 
’ JuHoda 10 á 12 de la mafiana, bs- 
; jo las condiciones que cenetan en el 

pliego que se halla de manifiesto 
■ en la Secretaría capitular f por Jo* 
. tipos que á ccnlínuacioa se Hh

pressta:
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Pta. Cte.

Vinos, 6279 80
Vinagre, 3258 30
Aguardiente. 8361 74
Aceite. 9302 98
Jabón. 1993 64
Carne de hebra. 3891 61
Id, de cerdo fresca. 4470 67
n. de id, salada. 2617 32
Pescado de mar. 668 66
Carbón. 154 08
Arroz y garbanzos. 1163 54
Trigo. 29203 32
Cebada y centsno. 1330 66
Los demás granos. 212 79
Sal. 20376 27

Núm. 131,

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Julio de 1877.

Total. 91169 39
Priego once de Julio de mil 

ochocieutos «etenta y siete —José 
Luis Rubio,

Jllm
Núm, 111,

Juzgado de primera las- 
taTícla de Priego.

Córdoba 10 di Julio do 1877,—El Juez muni o ipal, Manuel S, Belmonte.

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legitimo». No legítimos.

Total do 
vivos.

Legítimos. NolegiUmost

Total do 
muertos.
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Licenciado Don Eduardo Garcia del 
Rio, Jues de primera iuitanoia 
de esta villa de Priego, provincia 
de Córdoba,

Por el prese Líe se cita, llama y 
emplaza por esta segundo edicto y 
término de veinte días oontadjs 
desde su insereioa en el < Boletín 
o8cial,> á todos los qua sa orean 
con derecho á heredar los bienes de 
Jisé Macias y Gimenez, fallecido 
intestado en erta villa, para que por 
el, Ó por medio de Procurador con 
poder testante, se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del origiaa- 
rio á jo-t flrar sil derecho en el es- , 
podiente instruido, en el qee yaá- ; 
g eran como tales mi legítimos hi
jos habidos desu matrimonio con 
Maria Bar ríe a tes y Sici'ia; pues de ! 

así no haceflo les pararé el perjai- 
Cío que haya legar, por tenerlo ni Í 

mandado en mi proví lencio de 
ayer é Instancia dal Procurador Don 
MaHai Pedro Meraro, t

Dado en Priego & seis de Junio j 
de mil ochooientoi setenta y siete. 1 
—Eduardo Garcia del Rio.—Por 1 
mandado de su señoría, Antonio ! 

Maria Ruiz y Amorta.

- . ^ Núm. 132,
DEFÜÎÎCÎOÎÎÊS registradas en este Juzgado durante Ía primera decena del 

mes de Julio de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

DIAS, TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados, Viudos. TOTAL. Solteras, Casadas. Viudas. TOTAL.
l 1 » 1 | 2 1 » 3 4
2 l > > 1 2 > 2 3
3 3 > > 3 1 > 1 2 6
4 > 1 * l 2 » > 2 3
5 1 » » 1 1 > > 1 2
6 2 > 2 » 1 » 1 3
7 > > 1 > > » » 1
8 1 > 1 2 1 » > 1 3
9 2 > > 2 1 > > 1 3

10 > > > » 1 > 1 2 2

Total. , . 12 I 1 14 11 2 2 15 29

Córdoba 10 do Julio de 1877,—El Juei municipali Manuel S. Belmonte.

IU ‘mar/ i<»t}tiiW#
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Dirección general de Ren
tes Estancadas.

El dia 21 de Agosto próximo j 
venidero, de nnay med'^ A doa da 
la tardo, tendrá ingar ea e ita Di
rección general uaa subasta pú- 
blioa para cois tratar la adquisicba 
de 3.300.000 kilógramoi de lababo 
Boliche de Puerto Rico, que se con
sideras necesarios para el aurtido 
de las Fébricas do Tabacos de la 
Península durante los meaes de Oc
tubre, Noviembre y Diciembre de 
1877 y loa tres años naturales si
guientes de 1878, 1879 y 1880, y 
cuyo servicio ha da sojetárse al 
pliego de condiciones que se halla E 
de maniñssto en esta misma Direc- i 
eion, y qua podrán examinar los 1 
qnti deseen tomar parto en el re- | 
mate. 1

Los licitadores entregarán en el 
acto delà subasta eo pliegos cer
rados, que rubricarán en sus cu
biertas, las proposieioaas que hioia- 
ren; en la inteligencia da que una 
vez presentadas estae no podrán re
tirarías bajo ningún cetceapto, ni 
será admitida tampeco niugana 
despues de las dos en punto da la 
tarde.

Para que las proposietoaes sean ! 
válida?, han da estar redactadas s 
con arreglo al modelo adjunto, ex- I 
proeando el precio en letra, solo á 
posatas y céntimos de peseta, sin ¡ 
agregar ningua» condioion even
tual; y además 89 acompañará sapa- 
radamenta la cédula de empadrona
miento y los doeamentos nacesarios 
à justificar.

1,“ El haber cossutmoo próvia- l 
mente en la Caja general de Depó
sitos, como indispensable para op
tar à la subasta, la enma de 75. 000 
pesetas en metálico, ó sus equiva
lentes en la clase de valores admi- 
sibtes, según lo diapuesD en el Real 
decreto de 29 de Agosto del año úl
timo y demás dispoaicioues vigen- 
^g‘ y

3.’ El haber tambien eatisfocho 
por contribución si Estado la cuota j 
correspondiente á les des Irimes- 
ites in meó is tu men le anteriores á la 
fecha de esta sahasta.

Loqaa ee anuncia ai público pa
ra en coac ci miento,

Madrid 9 de Julio de 1877 —El 
Lirector general, José Rivero.

Medelo de preposición.
D. N. N., vecino de...,, y que 

reúne les circunstaneiae que exige 
la ley paro preeeutarse en acto pú
blico, enterado del anuncio inserto 
en la «Gaceta de Madrid» núm..,., 
feche,...» y de cuantas condiciones" 
y reqúisitov se exigen para adqui
rir en pública subasta la adjudica
ción del sarvício referente á ectre- 
gir en lae Fábricas Nacionaiaa de 
Tabacos.... kilógramos de boja Bo- 
liche de Peerto-Rico, de las letras 
M, L, C,S y B, se compromete, 
bajo as expresadas condiciones, sin 
modificaclou ulterior, ó entregar 
cada kilógramo de dichas cIcbís y 
en la proporción que señala el plie
go al precio.,., pesetas.,., céníi-

(Fecha y firma del interesado.)

^iWNGÍOS.
ARRENDAMIENTOS.

Deale San M’gael próximo so 
hsea de la dehesa nombr-ída Isla 
Soto dd Sey, ep ol .térçqino de 1 

1^^ IviA ATfn n**irtdlnn  nnl A nÁ TiAW^ ?

* y adicionada con dos apándicsa da-
i dos A luz en virtud de 1« aoTiaima 
1 Instraocion da 24 de Jiho.-Su pre- 
1 oio3 pesata?.

Fuenís Palmera, eámpúeslá áé tier- 3
ra para pasto?, soto y tarajal.

Tambien so arrienda desde 1.” 
de Rearo da 1878y el eertijó da 
Nublos, site es al térmiao da Hor- 
aaobneios, compuesto ítie 773. fane- 
gus de liaría por mayer.

Ku la Adminwlracioa da la 
Exorna. Sra. Marquesa viuda da 
Ontiveros, en esta capital, plazuela 
del Conde do Priego nútaero 19, se 
oyen proposieionas.

si

LEYES , ;
y Electoral, monicippl y provincial | 
1 de 20 de Agosto da 1870, anotadas fe 
S y concordadas con arreglo á las re- | 
1 formas introducidas en las mismas |

por la Ley de 16 de Dieiembra de 
1876; Díspoaieionos complementa
rias da dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Sanadores da 8 de Fe
brero da 1877; Apéndice à la Ley 
provincial^ epsaprausivo da virios 
articulos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Ssíiemhre de 1863; Ley 
de 21 da Julio da 1879 sobra fueros 
de las Provincias Vascongadas, Baal 
decrete de 31 da Agosto da 1875 
sobre Subgobamadoras, Organiza, 
eion y atribuciones da las Comisio
nes provinciales c^mo Tribunales 

¡ couteneioso-administrativos y pro- 
cedimienfo ante las mismas; Legis
laron sobre competsaoia»; Beal de
creto da 17 do Noviembra de 1852 

\ sobre extrangeros, Leyes sobra bases 
j y general de Obras públicas de 29 

de Diciembre de 1876 y de 13 de 
1 Abril de 1877, y Real decreto sobre 
1 contratación da 27 de Febraro de 
j 1852; Ley daSé de Mayo da 1863 y 

su Reglamento da 17 de Mayo de 
1866 sobra moaíes públicos; Regla
mento de 2i de Ostubrede 1873 pa
ra Ía asistencia facultativa de los 
enfermos pebres; Ley da Adminia- 
tracinn y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 4870 
y en Regíamenío da 8 de Noviembre 
de 1871; Loy do 19 de J alio de 1869 

i sobre procedimiento de apremio y 
1 su Icslmccioa da 3 do Di fiambre;

S

S
1

1 Ley de 22 de Diciembre de4870so- 
1 bre enssnehe de Ias poblRciones y 
1 su Reglamento de49 da Febrero de 
1 1877, y Legislación sobreenagena- 
5 cien forzosa; Real decreto y en Re- 
Iglamento de 3 de Marzo da 1877 

sobre la Aeceiacion general da ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 

I 187ó¿y otras muchas mas disposi- 
1 cionea en forma da notas y final- 
Í mente la Constitución de la Monar- 
I quia Española.
I Segunda edición.

h

â

Aum^ntaia oíaaidaradanaits é 
ilnstrada con notas y con la doctri
na da la jnrispradencia adaiiaiatra- 
tiva, por D. Andrés Bléá, Jefe de 
Administración del Gobijrno civU 
da Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De-, 
recho.civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ei-Diputado á Cór- 
tes; Vocal do la Comieioa y Vice
presidente da la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Proíésor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio do Ma

drid.
Esta obra se compone de un lo-

; mo en 4.’ de uniis 000 pigiaas 
| Su precio ea toda España caá

ro pesetas.
Los pedidos al autor, oan direc- 

oicu al Gobioriio éivil, ó d ea duai- 
cilio, Santiego, 2, y el misino los 
remitirá fraacoa da porta, previo pa • 
go en letras 6 iibranzas ó sellos do 
Comuni caoiones,

1 fól'WéUBs

DE

Eépsárüniwné© y ^a- 
tríouto./.

Lag¿ pUcgo3-est'á&3 
para la. formaeion da la 
Matricula da suMdb y 
Kep®rtUwito p^r ter- 
îRorialÿ í^ íííi «'üiBi'nto 
dal tatito per ewnt^ pa
ra Mm^üiííí^M y coa'sr- 
r©^lo É' los ÚlÓítiGS G'.3'^ 
delógj ¿ebalSaa de veata 
@s la iísipraaU y libraria 
del íDiarso da Gardohe, » 
Lstrad^ ‘Mx Li^rj ^ ^wi 
aasdo M.

GUIA DE APREMIOS
I por débitoí da contribuciones, pro- 
Í píos, ubitrios y pósitos.--Sa pra ■ 
1 cío dos pesetas.

HI, ANGEL DE UNA FAMILIA 
oornedia dramiiioa ori^insr an ona- 
ro Rotoi y en varGO^—^a precio

dos Poseías. »
Todos tos pedidos so dirigirán 4 

D, José Feraendez y Martines, oâ- 
oial de la Secretaría del Ayanta- 
miento de Madrid; y sil hacer¡02 se 
la compaharáu, además de su im 
porte, 50 céntimos de peseta de ez- 
oeso para qee puedan cortiñesirge 
loa envíos. ’

También podría adq ait irse ea 
lu capitales de casi todas las pro
vincias de Esp»3a, pues en la» méa 
tiene correaponealea el autor, ein 
Rumeuto de los precios «eñaJadw.

«Guía de la ebntribucipa da tu- 
maables,» cultivo y píEtc’uia 
con formníarios etc., S pasotas.

«Guia práctica do la coatribu- 
cion de indnatri^ y oomeroio.» Sa 
pr«qÍ31 pawta,

OBSAS PUBLICADAS 
reoieatemenig.—Guia da consamoi?.

(9.‘ edicios.)—Obra complatísí- 
1 ma publioada en Junio de este año,

»

ANUNCIO.
Tratado práctico da SsnaSoaa- 

cia par tionlar.—-Inatracción para 
el ejercicio doi Proíecloratlo en la 
BeueSoíiiCií TTt^calaí de 80 de 
Diciembre de 1873, ftuctada peí 
D, Fermio Hernández Iglesias, Je
fe de ía Ssocion dal rwaq en elMi- 
niaUrio da la GabatannioR, Obra 
bor nítí-?!' naTevada por habarze 
umformedos los servicios de Bena 
fioeneia general y partioular.

i ’S reales en Madrid y 13 en 
; previnojaa fraaos de porte.
t L-oípwUdes ae diEÍgir-án i lasli- 

brárfeá'áe À. de San Martin, Puerta
' del Sol; 6; C, Bailly-Baíliiere, Pla-

S

sa -del Principii Alfonso, 8; Migue 
Gaijarro, Preciados, B; Ahfonao 
Burin, Carrara de San Gerónimo, 
2; ô ûi.MÙr, Tr esia da laParai
10. ■ft?. Madrid. '1

j . , Vâtemaate. • 
j Su la iibriria del «Diaria de
5 Córdoba» ae cucoutratén las si- 
j gaisute'^ obras de D. Sasebío Frei

<a Rabuíó:
ePcontu^rlo da la .idminiclrs- 

cion municipai» coa mod Ú3 y for- 
muíarics para todos los actos y ser
viciad à que son llamados los Aical- 
dao. Ay un lamian toa, SecretaTios, 
Junias locaba y maeaSrus da Ina- 
traooif’u primaria. S# publica por 
ouRdemos de 208 pigiuas en t.*  á 
2 peintea 50 céntimoa.

Se ha rapartido hasta al 5.*  
ana ¿ere?}. ,

«Gaia de apremioa» por débitos 
de eostrihuoionas, propios, arbi
trios y pósitoa, 2 pesetaa.

>

■ la

Faelupas de cupones 
cisi, .e^FÊglo al últiíDO 
modelo, se hallan de 
venU en la imprenta de 
cele periódico S. Fer- 
haado 54 y Letrados 18.

GLUPHAGIIGA 
de ia contribución de 
Industria y comere-o.— 
Su pracio una pasota,
A loa Secretarios de 

AyuntaHiiouto.
Pliegos estados para 

la í^rmacioa del amiUa- 
miento y repartimientos, 
presupuestos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita» 
ría, relaciones y leda 
ciase de impresos para 
las oUcinas municipales. 
S^ hallan de venta en el 
despacho d® este perió
dico, S.''.Fernand-í 51 y 
LctradwIS.

f 1 mirante, Ubxaria y Utograíía djl 
K^W>» Cí98W»A,
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